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¿Mitin Htftáal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S Or I C U L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

PRIMERA SECCIÓN. 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

En la villa de Madrid, á 22 do diciem
bre de 1369, en el pleito contencioso - ad
ministrativo qua ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre don José 
Vera y López, representado por el Licen
ciado don Faustino Rodríguez San Pedro 
y la Administración general del lístalo, 
que lo es por el Ministerio fiscal, sobre 
revocación de las reates órdenes de 13 do 
abril y 30 de julio de 1807, qne declara
ron no era de abono al primero ta carga 
y descarga de materiales, y que le cor
respondía pagar las indemnizaciones por 
ocupación de terrenos en los trozos 1.°, 
2.° y 3.° de la carretera de Salamanca á 
Cáceres: 

Resultando quo don José Vera y López, 
vecino de Plasoncia. contratista de las 
obras do construcción de los trozos 1,°, 
2.° y 3.° de la carretera de segundo or
den de Salamanca á Cáceres, acudió al 
Ministerio de Fomento en 14 de diciem_ 
bre de 1865 solicitando so le abonase la 
carga y descarga de lis tierras y mate
riales empleados para dichas obras, como 
por real orden de 30 de octubre de aquel 
año se habia hecho al contratista de los 
trozos 4.°, 5.° y 6.° de la misma carrete
ra; y oida 1» Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, quo estimó que 
en el precio de trasporte asignado en el 
presupuesto so comprendía la carga y 
descargaba Dirección general do Obras 
pública oxpidió la orden de 12 de febrero 
de 1867 desestimando la reclamación he
cha por don José Vera: 

Resultando qne este recurrió de nuevo 
al Ministro de Fomento en 26 de marzo 
de aquel año en queja de dicha disposi
ción, exponiendo qne por real orlen de 1.° 
de marzo de 1859, al aprobar los formu
larios para la redacción de proyectos de 
carreteras, se estableció q-ue los gastos 
de carga y descarga debian comprender
se por regla general en el precio de tras
portes, advirtiéndolo así para evitar re
clamaciones del contratista; y que no 
habiéndose hecho esto, y sí referídose en 
el proyecto á los precios adoptados para 
los trozos 4.°, 5.° y 6.°, á cuyo contratis
ta le fnó abonada la cantidad de carga y 
descarga por separado, era justa la re
clamación que habia intentado sobro 
aquel extremo; y por real orden de 13 de 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lzz disposiciones de las Autoridades, escapto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai a m 
inas: pero los de interés particular pagarán dos rea-
les por cada linea de inserción. 

abril de 1867 se confirmó el acuerdo do 
la Dirección general de 12 de febrero do 
aqnel año, por el cual se desestimó al 
mencionado contratista la reclamación 
de que se ha hecho mérito.' 

Resultando qoe en 17 do agosto de 
1867 el don José Verá acudió al Ministro 
de Fomento pretendiendo diera las Órde
nes oportunas para quejso le devolviera 
la fianza que habia prestado, supuesto 
quo tenia recibidas las obras; y al remi
tir la instancia, el Ingeniero Gefe de la 
provincia manifestó que no acompañaba 
certificación de los Alcaldes de los tér
minos que atraviesa la línea, en que so 
expresara haber satisfecho el contratista 
el importo de los daños y perjuicios cau
sados con lo extracción y depósito de ma
teriales, porque según una advertencia 
del Ingeniero autor del proyecto, dicho 
abono debia ser do cuenta del Estado: 

Resultando quo la Dirección general 
dispuso que el citado Ingeniero dijese 
dónde constaba qne los daños y perjuicios 
quo deberían sor de cuenta do los contra
tistas fueran de obligación del Estado; 
que si esto no estaba consignado en las 
condiciones, remitiese las correspondien
tes certificaciones de los Alcaldes de t o 
das las jurisdiccionse en que se han eje
cutado obras, y quo manifestara el saldo 
íntegro, que resultaba á favor de los con
tratistas en la liquidación que se estaba 
practicando: 

Resultando que en su virtud el Inge
niero Gefe de Cácerc3 contestó: primero, 
que unido á los documentos del proyec
to de las obras qno han sido objeto de 
dicha contrata figura un pliego de Ad
vertencias suscritopor el Ingeniero autor 
del proyecto, del que parece deducirse 
que han de ser do cuenta del Estado los 
daños y perjuicios, cuyo pliego es de fe
cha posterior al pliego vigente do condi
ciones generales que marca en suart. 17 
que estos gastos sean de cuenta del cou-
tr:>.ti;ta: segundo, que nada se dice sobre 
olio en el pliego do condiciones faculta
tivas ni en las particulares de la contra
ta: tercero, que en la liquidación practi
cada por el Ingeniero encargado do la lí
nea, hecha la deducción do los desperfec
tos notados al tiempo do la recepción de
finitiva; resulta ser el exceso del im
porte líquido de la obra ejecutada sobro 
el de las certificaciones expedidas el de 
924 escudos 397 milésimas; y agregando 
421 escudos 503 milésimas, importo de la 
herramienta y útiles servibles de que se 

hacia cuenta el Estado, quedaba por re
cibir á los contratistas 1345 escudos 
900 milésimas: 

Resultando que la Dirección general de 
Obras públicas, oido el parecer do la Jun
ta consultiva do Caminos, Canales y Puer
tos, y acorde con su dictamen, dispuso 
en 5 do mayo de 1867 so hiciera saber al 
contratista quo el valor do los terrenos 
ocupados fuera de la línea so tuvo en 
cuenta al formar el cuadro de precios; y 
quo debiendo hacerse la valoraciou do las 
obras por los precios de los correspon
dientes cuadros del presupuesto, y hallán-
doso en estos incluido el importo do di' 
chas indemnizaciones, á él correspondía 
su abono y no al Estado: 

Resultando que don José Vera acudió en 
alzada al Ministro de Fomento contra esta 
resolución, pidiendo so declarase que no 
estaba obligado á la indemnización do da
ños y perjuicios por ocupación do terre
nos; saca de tierras y demás procedimien
tos de la obra, cuyo recurso fué desesti
mado, expidiéndose la real orden de 30 
de julio de 1867, por la que se confirmó 
el acuerdo de la Direcciou general de 
5 de mayo ya citado: 

Resultando que ol don José Vera y 
López, representado por el Licenciado 
don Faustino Rodríguez San Pedro, pre
sentó demanda en el Conseje» do Estado 
en 3 do octubro de 1867 solicitando la 
revocación do dichas rea.es órdenes do 
13 do abril y 30 do julio, y quo so decla
rase que en su calidad do contratista le 
eran abonables las operaciones de carga y 
descarga de los materiales destinados 
para dichas obras á los precios que se fi
jaran contradictoriamente con el mismo, 
y que no eran de su cargo y cuenta las 
indemnizaciones por los daños y perjui
cios ocasionados para la construcción de 
las repetidas obras, debiendo por consi
guiente serle devuelta la fianza, fundán
dose en quo habiendo adoptado los pre
cios quo regularon la tontrata de los tro
zos 4.°, 5.° y 6.°, si en estos entendían los 
contratistas y la Administración quo no 
so hallaba retribuida la carga y descar
ga, como lo declaró la real orden de 12 
do octubre de 1865, era evidente que cor
respondía igual abono al Vera: que esta 
declaración era la base del contrato 
sobro este particular; y en cuanto á 
la indemnización do terrenos, que for
mado ol proyecto de la obra antes de la 
publicación del pliego de condiciones g e 
nerales vigente de 10 de julio de 1861 no 

habia necesidad de ajustarse al art. 17, 
quo declara de cuenta del contratista el 
indemnizar á los propietarios de los da
ños que se causen con la explotación de 
las canteras, extracción de tierras y de
más operaciones necesarias á la ejecu
ción de las obras, por lo que on niugun 
caso puede obligarse al contratista á pa
gar de sus propios fondos lo que expre
samente se lo dijo al preparar y celebrar 
su contrato que no era de su cargo: que la 
advertencia quo sobre el particular hizo 
el Ingeniero autor del proyecto de quo 
esto gasto debería satisfacerse aparte y 
ser objeto de un espediente de indemni
zación, era ley del contrato, y á ella de
bo atenerse la Administración; conclu
yendo con que los contratos son ley e n 
tre las partes, por lo que todas deben 
atenersj á lo estipulado en ellos; y que á 
nadie le es lícito enriquecerse con perjui
cio de otro, como sucedería si la Admi
nistración se aprovechase sin retribución 
de los trabajos ú operaciones ejecutadas 
por el contratista, y á los que no so les 
senuló precio: 

Resultando que admitida como proce
dente la via contenciosa, el Licenciado 
Rodríguez San Pedro amplió la demanda 
reproduciendo las razoues alegadas; y 
emplazado el Ministerio fiscal, la contes
tó pidiendo la confirmación do las roalos 
órdenes impugnadas, apoyando su dicta
men en que la real orden de 13 do abril 
es procedente en razón á quo, según lo in
formado por la Junta consultiva, los pre
cios de carga y descarga se hallan com
prendidos en el presupuesto do las obras 
dentro de las partidas de trasportes: quo 
igualmente lo es, porque estableciendo el 
art. 79 del pliego do condiciones, como el 
42 do lasgenorales de 10 de juliodo 1861, 
que no se admitirá á los contratistas nin
guna reclamación que se funde eniudica-
cionesdela memoria, y siendo una indica
ción de esta la que sirve do punto de par
tida á la pretensión de don José de Vera, 
ha debido ser denegada por este solo moti
vo: que la paridad ó identidad establecida 
por la memoria entre esta contrata y la 
de los trozos 4.°, 5.° y 6.° se refiere e x 
clusivamente á los precios fijados en el 
presupuesto, lo cual nada tiene que ver 
con ia cuestión do si en olios está ó no 
incluido el de las operaciones de carga y 
descarga: que la real orden de 30 de ju
nio es procedente asimismo, porque la 
reclamación se funda en otra indicación 
de la memoria; y que esta indemnización 
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está declarada de cnenta del contratista 
por el artícelo 17 del pliego de condicio
nes generales de 1861, 8.° del de 1840 y 
78 del especial de la contrata, como asi
mismo lo entiende la Janta consultiva do 
Caminos: 

Vistos siendo Ponente el Ministro don 
Gregorio Juez Sarmiento: 

Considerando que para la resolución do 
las cuestiones á que da lugar la contra
tación de obras públicas hay que atener
se principalmente, no sólo á lo estable
cido en las condiciones generales que ri 
gen para esta clase do servicios, sino 
también á lo que disponen las particula
res que para cada caso se consignan, y á 
lo que resolta en cuanto á la retribución 
de trabajos del cuadro general que acom
paña ai presupuesto y sirve de base para 
la subasta: 

Considerando que asignado en el pre-
sopnesto formado para la construcción de 
los trozos de carretera á que este pleito 
se refiere el precio que respectivamente 
había do abonarse por el trasporte de 
¿ierras y materiales atendida la distancia 
á que debían conducirse, no puede el 
contratista, conforme al art. 42 del plie
go de condiciones generales de 18 de 
marzo do 1846, alegar derecho alguno 
atendible para reclamar que se le abone 
por separado el importe del trabajo in
vertido en la carga y descarga de aque
llas, aun en el sopuesto de que sobre tal 
extremo hubiera podido padecerse error 
ú omisión en la designación de los pre
cies fijados en el cuadro general que 
acompaña al referido presupuesto: 

Considerando que la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, al eva
cuar el informe que se la pidió sobre tal 
particular, opinó unánimemente que la 
solicitud del contratista don Josd de Ve 
ra era inadmisible, debiendo estarse á lo 
pactado en el contrato, toda vez que ei 
importe de las operaciones de carga y 
descarga se hallaba comprendido en el 
precio asignado al trasporte de tierras, 
presumiendo lo estaba ip-ualmento en lo 
tocante al trasporte de los demás mate
riales* 

Considerando, además, que aun cuando 
por error ú omisión de parte del ingeniero 
que formó el cuadro general de precios 
hubiere dejado de incluirse lo correspon
diente á las operaciones do carga y des
carga, aceptada la contrata por don Jo
sé de Vera debe ceder tal error ü omisión 
en so perjuicio cual si fuera efecto de sos 
propios cálculos en materia en que no le 
es dado alegar impericia, y menos ha
biendo podido v debido enterarse antes 
de aceptar el remate de todos los planos, 
precios y demás datos y antecedentes 
que obraban en el contrato: 

Considerando, también, que tanto el 
párrafo segundo del art 8.° del pliego de 
condiciones generales de 18 de marzo de 
1846, como el 17 de las de 10 de julio de 
1861 y el 78 de las particulares de la 
contrata, declaran do cargo del contra
tista el importe de las indemnizaciones, 
y exigen la solvencia de esta responsabi
lidad como un acto previo é indispensa
ble para la dovolucion de la fianza: 

Y considerando que según el art. 42 
del referido pliego de condiciones gene
rales de 10 dejoliode 1861, vigente ya 
al tiempo de celebrarse las subastas de 
estas obras, cualquiera que saan las indi
caciones que én el pliego de advertencias 
que corre unido al expediento hayan po
dido hacerse respecto á los dos extremos 
á que se contrae la demanda de don José 
de Vera, no pueden servirle de apoyo ni 

fondamento alguno por no ser docume?-
to que sirva de base á la contrata; 

Fallamos que debemos absolver y al-
solvemos á la A-dministracion general el 
Estado de ta demanda deducida conta 
la misma por dou José de Vera, y decl-
ramos subsistentes las reales órdeoesle 
13 de abril y 30 de junio de 1867. 

Así por esta nuestra sentencia, queso 
publicará en la facetó oficial yse inseri
rá en la Colección legislativa, sacáudse 
al efecto las copias necesarias, con reni-
sion del espediente gubernativo al Mins-
terio de Fomento, lo pronunciamos, mai-
damosy firmamos.—Manuel Ortiz de Zi-
ñiga.—Ensebio Morales Puideban.—Gn-
gorio Juez Sarmiento.—Joso María Ho 
reros de Tejada.—Buenaventura Alvan-
do.—Luciano Bastida.—Ignacio Vieitea* 

Publicación.—Leída y publicada fuS 
la anterior sentencia por el limo. Sr. don 
Gregorio Jnez Sarmiento, Ministro de h 
Sala tercera del Tribunal Supremo da 
Justicia, celebrándose audiencia públici 
en la misma en el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario Relator en Madrid 
á 22 do diciembre de 1869.—Enrique 
Medina. 

de Vaciamadrid, distrito municipal de 
Rivas. 

Lo que se hace saber por medio de es
te periódico oficial, para conocimiento del 
público, y en cumplimiento á las dispo
siciones vigentes. 

Madrid 24 de febrero de 1870. 
SI Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 324. 

Dentro del preciso é improrogable tér
mino de ocho días, se presentarán en este 
Gobierno de provincia ios confinados 
cumplidos, sujetos á la vigilancia de la 
Autoridad, Juan Ildefonso Martínez Ba
sante y Francisco Santamaría; aperci
biéndoles que de no verificarlo, les para- ' 
ra el perjuicio qno haya lagar. 

Madrid 24 de febrero de 1S70. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Número 323. 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de Andrés Martínez 
Caballero, natural y vecino de Madrid, 
hijo de Justo y de María, de 19 años, sol
tero, sillero, estatura 5 pies 4 pulgadas, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular» 
cara y boca id., barba lampiña, color sa
no; poniéndole á mi disposición, caso de 
ser aprehendido. 

Madrid 24 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Número 333. 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la bnsca y captura del coufinado cum
plido Eugenio Cabanas Gómez, cuyas se
ñas se ignoran, el cual debia continuar 
sufriendo en esta capital la pena acceso
ria de vigilancia áque se hallaba sujeto 
en Tundillos (Toledo), poniéndole á mi 
disposición, caso de ser habido. 

Madrid 25 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
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Q U I M A SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA 

V INCIA DE MADRID. 

P R O -

Seccion de Fomento.—Minas .—Nüm. 79. 
El dia 3 do marzo próximo tendrá lu

gar por uno de los Ingenieros de minas 
de la provincia el primer reconocimiento 
y demarcación de la de sulfato de sosa, 
denominada Isabel, sita en la Fuente 
y Caserío do Capanegra , de! término 

La Dirección general de Contribucio
nes, en circular de 16 del actual, me di
ce lo siguiente: 

«Los contribuyentes por el impuesto do 
\ traslaciones de dominio, señalan á veces 

á los biones objeto de sus contratos ó su
cesiones valores disminuidos con rela
ción á aquellos por que figuran en los 
amillaramientos de la riqueza, ó en otros 
datos y antecedentes que tiene y consul
ta la Administración. Resistidos por esta 
dichos valores, y no admitidos en cambio 
por los particulares los que la misma in
dica, se hace preciso en tal caso proceder 
á la tasación pericial; y si bien su resul
tado casi siempre viene á confirmar el 
fundamento de ha reclamaciones de la 
Administración, puede suceder, y algu
nas veces, aunquo pocas, ha ocurrido, 
que sea favorable á las pretensiones de 
los contribuyentes. Cuando este caso se 
ha verificado, se ha dudado en alguna 
provincia sobre quiéu dobia abonar los 
honorarios devengados por los peritos t a 
sadores nombrados por la Hacienda. En 
vista, pues, de las consultas elevadas 
acerca de este particular, y considerando 
qno siempre son los contribuyentes, 
nunca la Administración, los que dan la
gar á que esta dude y tenga que recha
zar los valores señalados por ellos, vién
dose obligada á acudir al medio de la 
comprobación pericial; Considerando que 
esa duda siempre nace del examen de da
tos y antecedentes oficiales, facilitados 
ó consentidos por los contribuyentes 
cuyo interés estriba en que sean ciertos 

verídicos en un caso, ó se rectifiquen 
en otro: Considerando que si no provo
can esa rectificación en el logar, en el 
tiempo y en la forma que corresponde, 
colocan á la Administración en el caso 
de reclamarles mayores valores de los 
debidos: Considerando, en fin, que si en
tonces pueden avenirse y pasar por ellos 
cuando no lo hacen, y por el contrario 
persisten en que los que señalan son los 
únicos verdaderos, siempre resulta que 
los contribuyentes, que niegan y están 
obligados en semejante caso á probar, 
dan origen á la tasación, y á que se pro
duzcan los gastos de la misma; esta Di
rección general ha acordado manifestar 
á V. S. que el abono de honorarios de
vengado por los peritos tasadores repre
sentantes de la Hacienda siempre debe 
ser de cuenta de los contribuyentes, 
cuando por resistirse estos á los valores 
que la Administración les señala en vista 
de datos y antecedentes qno consulta, 
hay necesidad de proceder á la compro
bación pericial de los bienes sujetos al 
pago del impuesto de traslaciones de do
minio. Lo que la Dirección dice á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.» 

Y esta Administración lo hace saber 
al público para su conocimiento y á los 
propios efectos. 

Madrid 24 de febrero de. 1870.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Circular. 

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
29 de junio de 1867, respectiva al impues
to de 5 por 100 sobre haberes, rentas, 
sueldos y asignaciones, etc., los Ayunta
mientos de esta provincia que á conti
nuación se espresan, remitirán á la ma
yor brevedad posible á esta Administra
ción de mi cargo, por duplicado: primero, 
copia literal certificada desús presupues
tos de gastos del actual año económico, en 
la parte referente á los haberes, sueldos y 
asignaciones etc., de los empleados acti
vos y pasivos dependientes de los mis
mos; y segundo, certificación en que es
prese el .importe nominal de las obliga
ciones ó cualquiera otra clase de valores 
que tengan emitidos con autorización le
gal, durante el citado actual año econó
mico; el tanto por 100 del mismo valor 
nominal que devengan por intereses, y 
las fechas de sos vencimientos. 

Esta Administración no duda que los 
Ayuntamientos á quienes so dirije por 
medio de la presente circular, cumplirán 
este servicio que les reclama, sin dar lugar 
á nueva escitacion, pues de lo contrario 
sentiría verso obligada á recurrir á los me
dios coercitivos que para estos casos pre
vienen las instrucciones y órdenes vi
gentes. 

Madrid 25 de febrero de 1870.—Manuel 
Cebollino y Agnilar. 

Pueblos. 

Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Algete. 
Alpredrete. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Arganda. 
A r r o y o m o l i n o 3 . 
BarajaB. 
Ber renco. 
Berzosa. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
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Boitrago. 
Bostar Viejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Comarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canil le jas . 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubaelos. 
Cenicientos. 
Cervera do Boitrago. 
Chamartin. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozoelos. 
Collado Villalva. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Coslada. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Prado. 
El Vellón. 
Estremera. 
Faenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Galapagar. 
Garganta. 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo y Aoslos. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares-. 
Humanes. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrera de Baitrago. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Leganés. 
Loeches. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Mangiron. 
Meco. 
Miraflores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Morata. 
Móstoles. 
Navacerrada. 
Navalafoente. 
Navalcamero. 
Navarredonda. 
Nuevo Baztan. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pczuela de las Torres. 
Piuilla del Valle. 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redueña. -
Rivas. 
Rivatejada. 
Robrcgordo. 
San Agustin. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 

Somosicrra. 
Titulcia. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Valdcmaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdomoro. 
Valdepiélagos. 
Valdilecha. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villamanta. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villaverde. 

ciano n:cional de Almadén, muerto en 
el camp del honor. 

Lo qte se inserta en este periódico ofi
cial pan que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrii 24 de febrero de 1870.—Manuel 
Cebollim y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

En la Gaceta correspondiente al dia de 
ayer se inserta un anuncio espedido por 
la Dirección de la Caja general de De
pósitos, que copiado á la letra es como 
sigue: 

«Esta Caja general se encargará de 
renovar gratis los títulos del 3 por 100 
consolidado interior, procedentes de los 
emitidos en al año de 1861, cuyo cupón 
venció en 31 de diciembre de 1869, cus
todiados en la misma, bajo los conceptos 
de depósitos voluntarios y necesarios. 

Para' este objeto los dueños, cesionarios 
ó apoderados en forma legal, así como 
también los encargados en virtud de ofi
cio do las Autoridades, á cuya disposi
ción se hallen los depósitos, que tengan 
en su poder las cartas de pago, las pre
sentarán en el negociado de efectos y 
cuentas corrientes de la propia Dirección, 
desde 1.° de marzo próximo venidero, re
cogiendo en su equivalencia un recibo 
con la numeración correlativa de orden 
que corresponda. 

Llamado qne sea este número por 
anuncio en la Gaceta y Diario Oficial de 
Avisos de Madrid, se cangeará dicho re
cibo por la carta de [pago representativa 
de los nuevos valores, advirtiendo á los 
tenedores do estos resguardos que pro
curen ser puntuales en el llamamiento 
que se le3 haga, pues de otro modo se 
perjudicarían ellos y ocasionarían per
turbación en la buena marcha de las ofi
cinas. 

Teniendo en cuenta que la operación 
de que se trata solo puede verificarse en 
Madrid, los Administrudores económicos, 
sin otro aviso, se servirán disponer la in
mediata inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de las respectivas pro
vincias. 

Por último, so advierte á los interesa
dos que de no facilitar en un término bre
ve á la Caja los medios de realizar la re
novación, se verán imposibilitados de 
cobrar los intereses del semestre que 
vencerá en 30 de junio próximo. 

Madrid 22 de febrero de 1870.—El Di
rector general, Camilo Labrador.» 

Y en cumplimiento de lo que se pre
viene en el preinserto anuncio, se publi
ca en este periódico oficial, para que lle
gue á noticia do los interesados. 

Madrid 24 de febrero de 1870.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

En el sorteo celebrado el dia 21 de fe
brero actual para adjudicar el premio de 
259 escudos, concedido en cada uno á las 
huérfanas do militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á doña Águeda Rosa Fausta 
de Aliseda, hija de don Fraucisco, mili-

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por e Excmo. señor Gobernador do la 
proviicia para la instrucción del espe
diente justificativo del mérito contraí
do p»r don Román Martínez Pinillos en 
la epidemia colérica de 1865, para ave-
riguir si es acreedor á ingresar en la 
Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber: Que con arreglo á lo pre
venido en el art. 5.° del reglamento de 
30 de liciembre de 1857, se abre un pla
zo de quince dias para admitir las decla
raciones que en pro ó en contra puedan 
presentarse acerca de la certeza de los 
actos heroicos de abnegación y caridad 
llevados á cabo por el espresado señor don 
Román Martínez Pinillos. 

Madrid 24 de febrero de 1870.—El Fis
cal, Miguel Giménez.—El Secretario, 
Pascual Fernandez. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia, de dos á cuatro de 
la tarde. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. señor Gobernador de la 
provincia para la instrucción del espe
diente justificativo del mérito contraí
do por don Francisco Martínez Brau en 
la epidemia colérica de 1865, para ave
riguar si es acreedor á ingresar en la 
Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber: Que con arreglo á lo pre
venido en el art. 5.° del reglamento de 
30 de diciembre de 1857, se abro un pla
zo de quince dias para admitir las decla
raciones que en pro ó en contra puedan 
presentarse acerca de la certeza do los 
actos heroicos do abnegación y caridad 
llevados á cabo por el espresado señor 
don Francisco Martínez Brau. 

Madrid 24 de febrero do 1870.—El Fis
cal , Miguel Giménez.—VA Secretario, 
Pascual Fernandez. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia, de dos á cuatro de la 
tarde. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo, señor Gobernador de la 
proviucia para la instrucción del espe
diente justificativo del mérito contraí
do por don Pedro Zuazubiscar en la epi
demia colérica de 1865, para averiguar 
si es acreedor á ingresar en la Orden 
civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que con arreglo á lo pres

crito en el art. 5.° del reglamento de 30 
de diciembre de 1857, so abre un plazo 
de quince dias para admitir las declara
ciones quo en pro y en contra puedan 
presentarse acerca de la corteza de los 
actos heroicos de abnegación y caridad 
llevados á cabo por el espresado señor don 
Pedro Zuazubiscar. 

Madrid 24 de febrero de 1870.—El Fis
cal, Miguel Giménez.—El Secretario, 
Pascual Fernandez. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia, de dos á cuatro de 
la tarde. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En la villa de Madrid á 29 de abril de 
1869: vistos estos autos, incidente pro
movido por doña Almudcna Cilla y So
ria sobre que se la defienda por pobre en 
el juicio de abintestato de la Excma. se
ñora doña María de la Concepción Quero 
y Soria, Marquesa de Bondad Real: 

Resultando que por dicha señora se 
acudió al Juzgado con escrito fecha 16 de 
julio de 1866, solicitando se le nombrase 
de oficio Procurador que la representase en 
dichos autos, y se la admitiese dicho es
crito en el papel de pobres en que iba es
tendido y en su virtud se dictó auto man
dando requerir á las demás .partes inte
resadas en el abintestato, si optaban por 
la suspensión del procedimiento ínterin 
se sustanciaba el incidente de pobreza 
que se promovía y que sin perjuicio do la 
resolución que en su dia recayera en este 
incidente se la nombrase Procurador de 
oficio: 

Resultando que habiendo optado las 
demás partes por la continuación de los 
autos, se formó pieza separada para co
nocer de dicho incidente, en el que des
pués de varias diligencias produjo en 
forma su pretensión de que se la decla
rase pobre en el sentido legal, alegando 
no tenia recursos suficientes para sufra
gar los gastos del litigio, porque los cor
tos bienes que poseía, reducidos á uní c a 
sa en esta villa, calle de San Marcos, nü-
ro 21 y una pensión de 7 reales diarios, 
apenas eran suficientes para su manu
tención y la do su hermana doña Rita, á 
quien tenia obligación de suministrar 
alimentos: 

Resultando que conferido traslado á 
los demás interesados en el abintestato, 
solo lo evacuó la parto do don .1 olían Ver
des y litis, consortes, oponiéndose á 11 
pretensión de la doña Almudena Cilla y 
Soria, fundándose en que, según las ma
nifestaciones de esta señora, poseía una 
casa en esta capital cuyas rentas csce-
dian de un escudo diario y disfrutaba 
una pensión do 7 reales diarios, con la 
quo ya no podia aspirar á los auxilios de 
pobreza: 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba, niuguna se propuso por parte de 
doña Almudena Cilla y Soria ni por la 
de los otros interesados, á pesar de haber 
sido requerida aquella para que facilita
se á su representante las instrucciones 
y medios necesarios para su defensa: 

Resultando que habiéndose oficiado al 
señor Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia para que manifestara s¡ 
doña Almudena Cilla y Soria, figuraba 
como contribuyente, en qué concepto y 
por cuánta cantidad, ha contestado en 
oficio del7 del actual manifestando no fi
guraba como contribuyente por contri
bución industrial y de comercio, y con res
pecto á territorial, constaba que en la 
calle de San Marcos tenia una casa seña
lada coa el núm. 21, teniendo impuesto 
por la citada finca una cuota anual de 
128 escudos 600 milésimas: 

Resultando que doña Almudena Cilla y 
Soria, en declaración que prestó en 22 de 
marzo de 1867, aotes de promover en for
ma este incidente, confesó que efectiva
mente la correspondía la citada casa en la 
calle de San Marcos, núm. 21, cuyos pro
ductos mensuales, caloalados en 88 osen-
dos, á rebajar de ellos la contribución y 
réditos de los censos con que estaba g r a 
vada y además los continuos gastos que 
exigía su reparación y conservación, por 
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hallarse en bastante mal estado, por ma
nera que solo quedarían para ella anos 15 
daros mensuales; pero qae á la aazon es
taba embargada la finca por consecuen
cia de la reclamación producida en este 
mismo Juzgado y Escribanía por el Pro
curador don Lais Lumbreras para el co
bro de derechos que devengo* y suple
mentos que hizo como Procurador repre
sentante qae fue" en los autos de abintes-
tato de que procede este incident?, y solo 
percibía 180 rs., que le habían sido con
cedidos por via de alimentos, y además 
tenia que atender con los productos de la 
misma finca ú los gastos qae se origina
ran á su hermana doña Rita, religiosa 
profesa en ti convento de Agustinas Mag
dalenas, sito en la plaza de Jesús de esta 
villa, pues que la comunidad solo la con
tribuía con comida y cena, siendo de su 
cuenta esclosiva los demás gastos; que 
también era cierto que disfrutaba la pon-
sion de siete reales diarios, como huérfa
na de don Nicolás. 

Considerando que doña Almádena Ci
lla y Soria no ha justificado ni aun inten
tado probar el estado de pobreza en que 
alegó hallarse: 

Considerando que por confesión de la 
misma señora Cilla y Soria y por la con
testación del señor Administrador de Ha
cienda publicado esta provincia, resalta 
ju«tificado qae posee ana casa sita en es
ta villa, calle do San Marcos, núm. 21, 
por ta que está repartida por contribu
ción territorial la cuota anuel de 128 es
cudos 638 milésimas, y que disfruta ade
más la pensión de siete reales diarios: 

Considerando que la renta líquida im-
puble á la citada casa, atendida la con
tribución que h está repartida, mas el 
importe de la pensión que disfruta la do
ña Atnudeua Cilla y Soria, escede noto
riamente del doble jornal de un brae^ro 
en esta capital: 

Visto lo dispuesto en los artículos 182, 
183 y 185 de la ley de enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: Qae debo declarar y declaro no 
haber lugar á la defensa por pobre soli
citada por parte de doña Almádena Cilla 
y Soria, á quien condeno t.u las costas de 
este incidente, al reintegro del papel del 
sello de pobres invertido en él, así como 
al que de esta clase, sa ha usado en lo» 
autos priucipales y sos incidencias, en los 
que se pondrá testimonio de esta senten
cia, luego que cause ejecutoria, y al pago 
de las costas, honorarios y derechos que 
ha\ a dejado de satisfacer en la sostan-
ciaciou dé los mismos. Y por esta mi sen
tencia, que ademas do notificarse á las 
parte3 y en los estrados del Juzgado por 
larebeidíaen que se hallan constituí los 
los herederos del señor Marqués de Vi-
llanueva di la Sagra, se publicará en el 
Diario Oficial de Avisos de esta villa y 
en el Boletín Oficial de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José del 
Rio González. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia que el señor don 
JosS del Rio González, Jaez de primera 
instancia del distrito déla Universidad 
de ¡esta capital, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha 
de que doy fé.—Jacinto Calleja. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
.luez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se hace noto
rio el fallecimiento intestado de don Juan 
Pablo Pelayo Giménez Aiday, natural de 

esta villa, hijo da don Manuel y de lona 
Carmen, ocurrido en2 de julio de 18(9, y 
se cita y llama á cuantos se crean coi de
recho á heredarle, para qae en el termi
no de treinta dias comparezcan ant» es
te Juzgado á deducirle en debida forma. 

Madrid 23 de febrero de 1870.—El E s 
cribano, Luis López.—587. 

Juzgado de 'primera instancia del diitrito 
de Palacio. 

Don Pascual Yagüe, Magistrado de Au
diencia de faera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio en la misma. 
Ságo saber: Que en dicho Júzgalo y 

por la Escribanía de don Ramón Clemen
te y Lázaro, como sustituto del nume
rario don .Santiago Urdíales, pender los 
autos de abintestato del limo. Sr. don Ro
drigo Valdes Busto, obispo electo que 
fué de Tarazona, y en ellos se inand<? ci
tar por los periódicos oficiales, citándose 
en efecto en los del 2 de setiembre del ' 
año último, á doña Luisa Rodríguez Val-
dés Busto, para que en el término do 
nuevo dias compareciera en la escrib -
nia, á fin de hacerla saber la providencia 
recahida á escrito presentado en dichos 
autos con fecha 14 de setiembre do 1863; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar. Y 
cerno no haya comparecido la doña Lui
sa, se la vuelve á citar por segunda y 
última vez, para que dentro del término 
de quinto dia comparezca en la citada 
Escribanía, sita en la calle do la Concep
ción Gerónima, núm. 34, entr suel > de
recha, previniéndola que de no hacerlo 
se la tendrá por separada de la reclama
ción que entablé en los referidos autos. 

Dado en Madrid á 23 do febrero de 
1870.—Pascual Yagfte.—RamónClemen
te y Lázaro.—586. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza á Eduardo García y al guardia 
del Ayuntamiento qae el dia 16 de enero 
úl'imo condujo por orden del Alcalde su
plente del barrio de las Córte3, don Ma
nuel Martínez, á las ocho y media de su 
noche, á un herido que resulté de una 
disputa habida en la callo de Jovcllanos, 
frente al teatro de dicho nombre, á la casa 
de Socorro del 6.° distrito, y después á 
los dos .contendientes, llamados Joaquín 
López Rochi y José Millan Romero, á la 
prevención de San José, para que inme
diatamente se presenten en dicho Juzga io 
á prestar su declaración en causa crimi -
nal que de oficio se, sigae contra ol Ro
chi y Romero por escándalo y lesiones. 

Madrid 23 de febrero de 1870 —Geró
nimo Montesinos. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á Manncl 
López Paredes para que en el preciso 
término de treinta dias, único que se le 
señala, comparezca en la sala audiencia 
de dicho Juzgado para hacerlo saber una 
providencia en causa que se le sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, se seguirá la misma en su rebel
día y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de febrero de 1870.—Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-visla. 

En virtud de rovidencia del señor don 
Luis Gómez Acebo, Juez de paz é interi -
no de primera instancia del distrito de 
Buona-vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se saca á la 
venta en pública y doble subasta una ca 
sa sita en la ciudad de Chinchilla, pro
vincia do Albacete y su calle de San J u 
lián, núm. 9, que consta de 495 metros 
cuadrados y ha sido retasada eu la can
tidad de 2720 escudos; y para su remate 
se ha señalado el dia 9 del próximo mes 
de marzo, á las doce de su mañana, en 
este Juzgado y en el de Albacete. 

Madrid 22 de febrero de 1870.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Jcsé Alvarez Carrasco, Jaez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se encarga á las auto

ridades, Guardia civil y funcionarios pú
blicos, practiquen las mas activas y efi
caces diligencias para la busca de una 
yegua de pelo colorado, do edad cerrada, 
de poco mas do cinco cuartas de alzada, 
calzada de tres ó de las cuatr» patas, 
horrada de las cuatro y con un lunar 
blanco en medio de la cruz, y en caso de 
ser habida procederán á su captura y re
misión á este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentre, pues así lo he 
acordado cu la causa que con motivo del 
robo de dicha caballería y 26 gallinas 
de la propiedad de Cayetano Blasco y 
otros vecinos 'del Hoyo do Manzanares, 
estoy instruyendo. 

Dado en Colmoríar Viejo á 18 de febre
ro de 1870.—José Alvarez Carrasco.— 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primer a instancia del partido 
de Sarria. 

Don Ramón Gaerra y Noira, Juez de pri
mera instancia de Sarria. 
Por el presente s^ llama, cita y em

plaza á Antonia Fernandez, natural de 
Santa Marina de Gallegos, y cuya resi
dencia se ignora , para que por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante, 
comparezca en este Juzgado á usar de 
sa derecho en el jnicio de testamentaría 
de Domingo Fernandez, que se Ha pre
venido y se está sustanciando á solicitud 
de Andrés Fernandez López; y para qué 
se presente en la junta de herederos que 
se celebrará en la sala de audiencia do 
este Juzgado el dia 28 de marzo próxi
mo, á la hora de once de su mañana, 
para que se ponga de acuerdo sobre la 
administración del caudal, su custodia y 
conservación, y tratar y convenir si han 
de practicarse simultáneamente las ope
raciones de inventario y avalúo; advir
tiéndole que de no concurrir seguirán los 
autos lo mismo su curso, sin mas citarle 
ni emplazarle. 

Sarria 15 do febrero de 1870.—Ramón 
Guerra.—De orden del señor Juez, Juan 
López Yañez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 
Formada por la .Junta repartidora del 

impuesto personal la relación de haberes 
de este distrito, se ha acordado, eu cum
plimiento del artículo 34 de la instruc
ción de 10 de agosto último, 8u exposi
ción al público por espacio de ocho dias, 

con objeto de que los comprendidos en 
ella puedan entablar las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Pozuelo de Alarcon 21 de febrero de 
1870.—Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 
El Ayuntamionto de esta villa, ha acor

dado prorogar hasta el 23 do marzo pró
ximo el plazo para admitir solicitudes £ 
la plaza do cirujano titular de esta villa, 
coya vacante se halla inserta en ol nú
mero 30 del Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondiente al dia 4 de los 
corrientes. 

Arroyomolinos 20 de febrero de 1870. 
—El Alcalde, Podro Alonso. 

Alcaldía popular de Afórala de Tajuiía. 
En esta villa de Morata de Tajuña, del 

partido de Chinchón, provincia de Ma
drid, su población de 674 vecinos, se halla 
vacante por renuncia del que la obtenía, 
en virtud de colocación en otra plaza de 
mayor categoría, la plaza de médico ti
tular, dotada con 300 escudos anuales 
pagados de fondos municipales por tri
mestres vencidos, con la obligación de 
asistir á las familias pobres que clasifi
que de tales ol Ayuntamiento, sin esce
der del número de 200; quedando en li
bertad de celebrar ajustes particulares 
con los vecinos no pobres, enyas igualas 
recaudará una comisión qae se nombra
rá al efecto. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en forma al señor Presi
dente del Ayuntamiento, dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde esta fe
cha, pasado el cual se procederá á la 
elección en el que reuua mejores cuali
dades de aptitud. 

Morata de Tajuña 19 de febrero de 1S70. 
—El Alcalde, Ramón de Soto. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
El Ayuntamiento popular de esta villa 

ha acordado que para que tenga efecto 
la formacien del apéndice al a va lora-
miento general de riqueza de esta villa 
que ha de servir do base para el reparti
miento de la contribución territorial de 
la misma para el año económico veni
dero de 1870 al 71, los propietarios con
tribuyentes á ella, ya sean vecinos ó fo
rasteros, presenten sus relaciones de al
tas ó bajas en la Secretaría de Ayunta
miento, hasta el dia 25 de marzo próxi
mo, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar. 

Robledo de Chávela 19 de febrero de 
1870.—Manuel de Pedraza. 

Alcaldía popular de Carabanchel Bajo. 
Para la formación del apéndice al ami-

llaramiento que ha de servir do base pa
ra el repartimiento de contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería, se hace in
dispensable que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten relaciones juradas que lo acre
diten, en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de un mes, á con
tar desde la fecha del presente anuncio; 
pasado que sea el término señalado, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Loa señores Alcaldes de Madrid, Ca
rabanchel Alto, Villaverde , Leganés, 
Móstoles y Alcorcon,.so servirán dar pa-
blicidad al presente anuocio en los sitios 
do costumbre, para que llegue á conoci
miento de los interesados en él. 

Carabanchel Bajo 15 do febrero de 
1870.—El Alcalde popular. Benigno Diez. 

Bditor, ü. Juan Antonio ifarcta. _ 
Imp. del mismo, Corredera Baj* <Je S. Pablo 27. 
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